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Retiro Clase lll

A tAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODAS LAS MUNICIPALIDADES Y

COMUNAS DE IA PROVINCIA DE CÓNOOBR

La Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia del Ministerio de lndustria,

Comercio y Minería del Gobierno de la provincia de Córdoba, pone en su conocimiento la

prohibición de comercialización del siguiente producto:

Moní con coberturo sdbor jamón marco MANí-IA, nombre de fontasía MANí IAPONÉi,
contenido neto 720 gromos, R.N.E. (M004729

La medida se fundamenta en que el producto no cumple con la legislación alimentaria

vigente ya que no se encuentra inscripto en el Registro Nacional de Productos Alimenticios

(R.N.P.A.).

El retiro ha sido clasificado como Clase lll, porque presentaría una baja probabilidad de

consecuencias adversas para la salud de los consumidores, debiendo extenderse hasta el nivel

de distribución minorista y mayorista.

Por lo expuesto se solicita que, en caso de detectar la comercialización del producto en

su jurisdicción, proceda de acuerdo a lo establecido en el ítem 4.1..2. del anexo del art. 1.415

delCódigo Alimentario Argentino, info¡mando a esta Direccíón Generalacerca de lo actuado.

[-ic. Federlco Friatti
Slrector G enera[ de fontrof
de [a Industria A]imenticia
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